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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. DE LA NACIÓN 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 51/2018 
PROMOVENTE: COMISIÓN ESTATAL DE 
DERECHOS HUMANOS DE SAN LUIS POTOSÍ 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a tres de septiembre de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con lo sigujnte: 

Constancias Número de registro 
Oficio 18714/2019 y  anexo deTitular del.Juzgado Tercero de 
Distrito en el Estado deSan LuisPotdsí, bán rsidencia en la 
ciudad del mismo nombre. 

55760-MINTER 

La constancia de refeen'cia fue recibida por corducfokJel MINTERSCJN, regulado en 
el Acuerdo General*Plenarlo 12/2014 Conste 

Ciu'dad de México; a 	 dos mil diecinueve 

Agréguense al 'expediente, paraque surtan efectos 1. S,  él oficio i 
el anexo de cuenta del Titular del Juzgado Tercero de Ditrit en el Estado 
de San Luis Potosi, con, residencia en la ciuda 'el mismo nombre, 
mediante el cual 	 ndicé"de este Alto 
Tribiihal. 	 / 

Visto su coá .ntenido;toda vez'qi 
oficio 18135/2019 emitido por del efei 
Ce troy de Justicia Peñal,Federal de 
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supletoriá en términos . del"artíuIo 
Fracciohes ly U del Artículo 1 O5d 
Unidos Mexicanos, se requi 
Estado de San-LúisPoí, 
este Alto TriburaIl 
sello de recibido de ^a 
en su residencia oficial. 
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"de Distrito en el 
rinmediata,  remita a 

apecie de manera clara el 
la.'-ra que se le notificó por oficio 

por oficio al Juzgado Tercero de Distrito en el 
con residencia en la ciudad del mismo nombre, 
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se siga el juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos e'mayor 
cuantía dei lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, 
encomendará, a su vez, al juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí 
deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier 
autoridad judicial de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la 
cumplimentación. 
2Ley Reciiamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones dei Código Federal de Procedimientos 
Civiles. 

 
 
 
 
 



ACCION DE INCONSTiTUCIONALIDAD 51I21P18 

acuerdo, si como del oficio 18135I2019,1  dirigido al Centro de'justicia 
Penal Federal del Estado 

Lo ptoveyó y firma el Ministro :Arro ZaIdíiar Lelo de Larrffa, 
Presidene de la Suprema Cortede Jústicia de la Nación, quién actúa 
con Carmina Cortes Rodríguez, Secretaria de la Scción de Tramite de 
Controverias Constitucionalesy de Accions de Inconstitucionalidad de la 
Subsecretaría General de AcUerdos de esta. Alto TriLuna!, que dafé. 
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